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El Programa de Especialización en Derecho Tributario y Aduanero de la Universidad 
Católica de Colombia fundamenta la formación de los participantes en el estudio y análisis 
del conjunto de normas jurídicas que regulan el nacimiento, determinación y aplicación 
de los tributos, los derechos y obligaciones que nacen tanto para el sujeto obligado como 
para el Estado acreedor. 

En el componente del Derecho Tributario o Fiscal se estudian las normas jurídicas por 
medio de las cuales el Estado ejerce su poder Tributario con el propósito de obtener de los 
particulares ingresos que sirvan para sufragar el gasto público en aras de la consecución 
del bien común. Por tanto, tiene por objetivo el estudio de la práctica de la recaudación 
y su contenido, referido a la actividad de la administración de impuestos facultada para 
exigir del contribuyente la obligación de comparecer ante aquella cuando es notificado; de 
exhibir libros o documentos contables, presentar declaraciones juramentadas, facilitar la 
presencia de auditores en el domicilio tributario, entre otros.

En el componente del Derecho Aduanero, como complemento de las mismas actividades 
impositivas, se estudian las normas jurídicas que regulan, por medio de una aduana, las 
actividades que se desprenden de las relaciones de intercambio de bienes y servicios de los 
residentes naturales y jurídicos de un país con el resto del mundo, los medios y tráfico en 
los que se desarrollan bienes y servicios, así como las distintas decisiones que toman las 
autoridades administrativas y financieras que intervienen en el proceso. También se estu-
dia el conjunto de normas sancionatorias de las infracciones a las obligaciones materiales 
y formales del contribuyente, responsables o terceras personas.

Desde estas aristas y lineamientos naturales de los compromisos, valores éticos, dere-
chos y deberes de la sociedad, el Programa de Especialización en Derecho Tributario y 
Aduanero interpreta el desarrollo de los principios constitucionales, normativos y consue-
tudinarios en criterios que se expresen y consoliden un sistema impositivo justo y equita-
tivo para la sociedad colombiana. En ese contexto, los fundamentos políticos que consulta 
el conocimiento del ámbito tributario y aduanero se asumen desde los principios de inclu-
sividad y de visibilidad; en lo jurídico en los principios de legalidad, generalidad, igualdad 
y no confiscatoriedad y, en lo económico, en los principios de equidad, progresividad, 

FUNDAMENTOS  
Y PRINCIPIOS
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neutralidad, eficiencia y simplicidad, como ejes estructurales de la filosofía y requisitos de 
un buen sistema impositivo de cara al rol del Estado en la apuesta y camino al bienestar de 
sus administrados. 

Fortalecer habilidades, competencias y destrezas a los participantes en el ejercicio profe-
sional en el derecho tributario y aduanero conforme al alcance de los instrumentos de la 
política fiscal, tributaria y de aduanas.

• Interpretar la Constitución Política de 1991 con las herramientas contemporáneas.

• Dotar a los estudiantes del conocimiento de aspectos concernientes al procedimiento 
tributario.

• Brindar herramientas para el estudio y la apropiación de la normatividad en materia de 
aduanas y comercio exterior. 

• Abordar temas del proceso de determinación, liquidación y cobro de impuestos.

Perfil de ingreso

La Especialización en Derecho Tributario y Aduanero de la Universidad Católica de 
Colombia se dirige a:

• Profesionales con título en derecho, economía, administración o contaduría.

• Profesionales que se desempeñan en el área aduanera, tributaria y cambiaria en em-
presas públicas y privadas, y en empresas multinacionales que tienen que ver con las 
importaciones y exportaciones del país.

Perfil del especialista

El especialista en Derecho Tributario y Aduanero de la Universidad Católica de Colombia 
está en capacidad de:

• Comprender los diferentes elementos de la obligación tributaria, aduanera y cambiaria, 
bien sea en la tributación empresarial o personal.

Objetivo general

Objetivos 
específicos

Perfiles del 
programa
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• Proponer soluciones y emitir recomendaciones ajustadas a la ley, ante problemas rela-
cionados con la tributación.

• Conocer a profundidad los procedimientos que deben seguir los usuarios y la entidad 
estatal (DIAN).

• Contribuir a la simplificación de los procesos relacionados con operaciones aduaneras, 
teniendo siempre como referencia los marcos jurídico y de vigilancia.

Perfil ocupacional

El especialista en Derecho Tributario y Aduanero de la Universidad Católica de Colombia 
se desempeña como:

• Consultor en materia tributaria en entidades públicas o privadas.

• Consultor para la formulación y el desarrollo de sistemas de documentación y control 
tributario.

• Director de departamento de asuntos tributarios en compañías privadas.

• Asesor o alto funcionario en entidades como la DIAN, el Ministerio de Hacienda y las 
secretarías de hacienda municipales y departamentales.

• Director o consultor en compañías de auditoría.
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MISIÓN

El programa de 
Especialización en Derecho 

Tributario y Aduanero 
se compromete a formar 

a sus estudiantes en el 
campo del saber jurídico, 

político y económico y de la 
administración pública, para 

que identifiquen, conozcan 
y comprendan los aportes 

al conocimiento realizados 
desde las doctrinas y teorías 
propias del derecho público, 

tributario y aduanero, con 
el fin de trabajar desde el 
enfoque jurídico-político 
del estudio del Estado, la 

Constitución Política y de 
su administración, en la 

solución de conflictos entre 
disciplinados, el respeto a la 

norma y su sanción.

VISIÓN

El programa de Especialización en 
Derecho Tributario y Aduanero 
en 2023 será reconocido por 
aportar a la formación de personas 
que lideran la administración 
financiera y fiscal del país desde 
la transparencia de las distintas 
instituciones jurídico-políticas que 
hacen parte del sistema impositivo 
y de aduanas nacionales.
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El programa articula sus contenidos por componentes curriculares según el alcance y pro-
pósito de formación: 

Está integrado por la dimensión epistemológica de la especialización, las asignaturas de 
fundamentación teórica y las que se refieren a los aspectos técnicos, específicamente rela-
cionados con lo procedimental, en el manejo de la aplicación de la normatividad tributaria 
y aduanera que lo desarrollan. 

Igualmente, el área Interdisciplinaria está presente en el campo de las relaciones de la ne-
gociación y la resolución de los conflictos entre todos y cada uno de los distintos sujetos 
definidos en los aspectos sustantivos de los tributos, cuya área es obligatoria y la ofrecen 
directamente el Programa y otras asignaturas electivas de otras especializaciones de la 
Facultad de Derecho, que pueden tomarse a elección dentro de la oferta de cada periodo 
académico.

La Universidad oferta periódicamente cursos electivos de referencia para los estudiantes, 
específicamente en lo que respecta a las tendencias de la tributación y la planeación tribu-
taria, en el componente del derecho tributario y aduanero, y en lo que tiene que ver con el 
componente del derecho procesal y probatorio del ámbito impositivo.

Permite a los estudiantes participar en la redacción de ensayos tendientes a profundizar o 
ampliar el campo conceptual de las temáticas propias de la especialización o del compo-
nente electivo. Como resultado del desarrollo de la experiencia investigativa, se ha venido 
acopiando un considerable acervo de ensayos sobre casuística de aplicaciones en diversos 
tópicos jurídicos y de diagnóstico fiscal en los órdenes nacional y subnacional. 

La Universidad Católica de Colombia define en sus directrices para la revisión, ajuste y 
proyección de programas de pregrado y posgrado, los criterios que orientan la reforma 
académica hacia la apertura, la flexibilidad, la movilidad, la interdisciplinariedad, la com-
petitividad y la articulación entre niveles de formación, incluyendo, además, aquellas di-
rectrices y parámetros para la implementación del Sistema de Créditos Académicos. 

ASPECTOS 
CURRICULARES

Componente 
obligatorio

Componente 
electivo

Componente de 
profundización

ESTRATEGIAS PARA 
LA FLEXIBILIDAD
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La flexibilidad se manifiesta, en el programa de Especialización, entre otros aspectos en:

• Los estudiantes optan por distintas asignaturas interdisciplinarias. 

• Los estudiantes optan por distintas asignaturas de énfasis.

• Los ensayos investigativos como una de las estrategias de evaluación.

• Las distintas estrategias metodológicas que utiliza el profesor en su asignatura en bene-
ficio de la consecución de los objetivos de aprendizaje.

• La forma dinámica de los estudiantes al abordar los temas desde las distintas fuentes 
de información.

• Las diversas formas de trabajo colaborativo en beneficio del aprendizaje en equipo.

• Las alternativas desde la academia que propicien fortalezas investigativas hacia la in-
novación, adaptación o invenciones tecnológicas.

• La creación de escenarios y metáforas que permitan transferencia de conocimiento 
(prácticas dirigidas y estudios de caso).

• Las formas de gestión académica e institucional relacionadas con el entorno regional, 
nacional o internacional y que contribuyan al fortalecimiento social.

En el Estatuto profesoral se establece el proceso de selección de acuerdo con los siguientes 
criterios:

• Análisis de hoja de vida y de los soportes que acreditan los méritos académicos y 
profesionales.

• Entrevista con el decano o el director de Departamento, según el caso. 

• Aplicación y aprobación de las pruebas practicadas por el Comité de Selección 
y Clasificación de Docentes en el área específica del conocimiento en que se va a 
desempeñar.

• Evaluación y aprobación de las habilidades pedagógicas por el Comité de Selección y 
Clasificación de Docentes.

PROFESORES
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• Presentación de la candidatura al Comité de Selección y Clasificación de Docentes.

• Análisis de antecedentes disciplinares (Universidad Católica de Colombia, 2001).

La Universidad Católica de Colombia, desde su Misión, ha asumido el compromiso con 
la investigación y el análisis de la realidad científica, cultural, política, económica y social 
del país para fomentar la potencia creativa e innovadora de la persona y contribuir a la ad-
quisición de conocimientos, destrezas y habilidades.

Al concebir el derecho como un campo de conocimiento y como una disciplina científica, 
la investigación, como proceso constante y estructurado de indagación, debe estar pre-
sente y visible en la manera como la comunidad académica reconoce, valida, confronta y 
produce, en el contexto del Derecho Tributario y Aduanero los distintos paradigmas dis-
ciplinares, la interpretación, explicación y resolución de problemas de carácter jurídico y 
sociojurídico, relativos a este campo de especialización.

Si bien, para un programa de especialización las competencias de carácter investigativo 
que se buscan en un estudiante no exigen el desarrollo de la habilidad investigativa en todo 
el rigor, sí es claro que deben permitirle entender la importancia de concebir la investiga-
ción y el conocimiento que de ella se deriva, como la fuente de la cual debe tomar los ele-
mentos para argumentar, confrontar y construir criterio. Para ello la Facultad de Derecho, 
a la que está adscrito el Programa de Especialización en Derecho Tributario y Aduanero, 
ha generado un ambiente propicio para el desarrollo investigativo, de tal manera que el es-
tudiante pueda tener formación pertinente y necesaria que, de acuerdo con sus intereses y 
expectativas, le permita participar en procesos de investigación.

Por ello, el fundamento epistemológico de la Especialización en Derecho Tributario y 
Aduanero se basa en el estudio y análisis del marco constitucional y normativo del ré-
gimen económico y de la hacienda pública, las nuevas dinámicas y necesidades surgidas 
del desarrollo de las funciones públicas, los instrumentos de la política pública jurídica, 
aduanera, cambiaria, crediticia, fiscal y en particular la tributaria en el contexto de las rea-
lidades del ciclo político, así como el papel de las tecnologías de la información y las co-
municaciones (TIC), conforme a la celeridad que necesita la propia administración pública 

INVESTIGACIÓN
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en la salvaguarda de los recursos del Estado, en el entendido de que el financiamiento 
público y los órdenes constitucional y legal se expresan como actos políticos nacionales y 
subnacionales que deben apuntar a la búsqueda permanente de un sistema impositivo justo 
y equitativo en el camino del desarrollo y del bienestar. 

Así las cosas, se pretende dotar a los participantes de instrumentos que lleven a compren-
der, desde el estudio de la propia Constitución Política colombiana de 1991, las principales 
normas y leyes que rigen el acontecer público fiscal, financiero y económico en materia 
del financiamiento del Estado en todas sus formas.

Teniendo en cuenta este enfoque la competencia de investigación para la especializa-
ción en Derecho Tributario y Aduanero promueve la capacidad de utilizar los métodos 
de investigación disciplinar e interdisciplinar de la ciencia jurídica en el área del Derecho 
Tributario y Aduanero, que al implementarlos obtiene, evidencia y aplica la competencia 
investigativa, en el grado que se espera dentro del nivel de especialización.

Teniendo como base las áreas de investigación que la Universidad Católica de Colombia 
ha establecido para su desarrollo estratégico en este campo, como 1) Derecho, cultura y 
sociedad; 2) Desarrollo humano y sostenible y 3) Gestión y tecnología al servicio de la 
sociedad, se trabaja en diferentes líneas puntuales que soportan y apoyan el desarrollo del 
Programa de especialización y que, a su vez, hacen parte de los grupos de investigación. 
Así, se promoverá la investigación de forma principal, pero no exclusiva en:

• Derecho Tributario y Aduanero 

• Derecho Constitucional y Políticas Públicas

• Derecho TIC

• Derecho Administrativo

• Lógica de los sistemas jurídicos

• Teoría jurídica, filosofía del derecho y argumentación jurídica

• Fundamentación e implementación de los derechos humanos
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• Historia, cultura e instituciones

• Persona humana y órdenes sociales

Así mismo, se han establecido estrategias y espacios académicos para la promoción de la 
investigación, de la siguiente forma: 

1. De forma transversal, por medio de las sesiones del Programa de especialización y 
empleando el método de casos, se forma a los estudiantes en el manejo de las fuen-
tes del derecho, para resolver problemas del ejercicio profesional. 

2. De forma específica, los estudiantes son formados en los elementos y herramien-
tas de la investigación por medio de la asignatura Métodos de Investigación. La 
asistencia y participación en seminarios, talleres y congresos, donde los docentes/
investigadores que obran como profesores del Programa o docentes/investigadores 
invitados, de manera directa y personal, presentan los resultados de investigación 
en el desarrollo de las asignaturas a su cargo. 

3. De forma especializada, por medio del estímulo a la participación directa de los es-
tudiantes en los programas de investigación formativa, semilleros de investigación 
y proyectos docentes, en los que los grupos de investigación realizan reuniones o 
sesiones de trabajo y eventos académicos, para conocer y discutir los procesos y sus 
resultados, lo que contribuye a generar un ambiente y una cultura de investigación.

La Coordinación de posgrados de la Facultad de Derecho consciente de la importancia de 
continuar acercando al estudiante a la investigación formativa como uno de los compo-
nentes de su vida profesional, incluye en algunas de las asignaturas la posibilidad de que 
ellos formulen y presenten ensayos como producto de los diferentes enfoques y estrategias 
metodológicas que los docentes de cada especialización emplean, para evidenciar avances 
en esta materia.

Previo al inicio de la elaboración del ensayo, los profesores investigadores de la Facultad 
de Derecho realizarán sesiones de trabajo que les permitan a los estudiantes abordar los 

INVESTIGACIÓN 
FORMATIVA
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procesos investigativos desarrollados en la Facultad y conocer el alcance del trabajo que 
se ejecutará mientras dure el Programa de especialización. 

Para su ensayo los estudiantes contarán con el apoyo de los investigadores del Centro 
de Investigaciones Socio-Jurídicas de la Universidad Católica (Cisjuc). La Dirección de 
Investigaciones de la Facultad de Derecho establecerá los criterios para el desarrollo del 
proceso. 

Según los lineamientos de Extensión de la Universidad Católica las actividades de ex-
tensión son responsabilidad de las facultades y deben estar soportadas en los desarrollos 
académicos de su trabajo; esto implica que “cada facultad es responsable del componente 
académico, de la planta de profesores y del desarrollo de los programas extracurriculares 
que se ofrecen mediante extensión” (Universidad Católica de Colombia, 2015). 

Dado lo anterior y en concordancia con las áreas funcionales que se desarrollan desde esta 
función sustantiva, se contemplan las siguientes:

Educación continuada. Los programas propenden por la oferta académica permanente de 
sus distintos desarrollos disciplinares y sus productos de investigación que permiten la 
actualización en campos propios del derecho, necesidades de la sociedad y nuevas exigen-
cias del ejercicio profesional.

Servicios a egresados. Los egresados son el vínculo vivo con la sociedad y a través de su 
permanente realimentación se vinculan al currículo las necesidades y requerimientos del 
medio profesional; lo anterior facilita la relación con el sector productivo, el Gobierno y la 
sociedad dadas la comunicación y el diálogo permanente.

Responsabilidad social. Esta área promueve la conciencia sobre la responsabilidad de la 
Universidad en cuanto a la productividad intelectual, y la competitividad académica del es-
pecialista en los sectores vulnerables (local, regional y nacional) en los que la Universidad 
hace presencia y desarrolla proyectos sociales.

EXTENSIÓN Y 
PROYECCIÓN SOCIAL
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La internacionalización en la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Colombia 
tiene como propósito fortalecer el reconocimiento internacional de los programas acadé-
micos que la conforman, desde un enfoque pluralista e inclusivo, centrado en la compren-
sión de la persona humana desde una perspectiva de universalidad. 

En el caso de los programas de posgrado, la internacionalización acompaña las acciones 
que fortalecen la docencia, la investigación y la extensión. Por esta razón, las estrategias 
están enmarcadas en los Lineamientos de Internacionalización, aprobados en el Acuerdo 
250 de 2017.

De manera puntual, los programas definirán su plan de trabajo de internacionalización 
en tres áreas estratégicas: Asuntos globales para el campus, Movilidad académica y 
Cooperación internacional para la investigación, la extensión y la responsabilidad social. 

En este contexto se hace un especial énfasis en:

• Diseñar y actualizar los currículos con orientación internacional, favoreciendo el inter-
cambio de conocimiento con otras instituciones.

• Potenciar la formación de especialistas y magísteres como ciudadanos globales que 
cuenten con competencias interculturales para que analicen y actúen críticamente en 
los contextos nacional e internacional.

• Promover la movilidad nacional e internacional.

• Intensificar la participación en redes de colaboración con investigadores internacionales.

El Bienestar de la Universidad Católica de Colombia se entiende como el conjunto de pro-
gramas y servicios para toda la comunidad universitaria que, en coherencia con la Misión 
y el Proyecto Educativo Institucional, buscan mantener el ambiente y las relaciones ne-
cesarias para que se cumplan a cabalidad las labores propias del plan de formación del 
Programa, en las siguientes dimensiones:

INTERNACIONALIZACIÓN

BIENESTAR 
UNIVERSITARIO
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Dimensión espiritual: se orienta al ejercicio propio que hace a la persona capaz de res-
ponder a sí misma. Se reafirma con las acciones establecidas por el soporte antropológico 
como estructura del Proyecto Educativo Institucional.

El cultivo de esta dimensión demanda de Bienestar Universitario acciones particulares 
que han de configurar una cultura fundada en esa espiritualidad del hombre y de liberarlo 
con el conocimiento; por ello la Universidad Católica de Colombia centra su misión en la 
persona que, como criatura hecha a imagen y semejanza de Dios, propende además por la 
formación espiritual de su comunidad como singular expresión de la libertad. 

El contexto de las acciones de Bienestar Universitario se desarrolla de acuerdo con los 
soportes de la universalidad y los principios de la Doctrina Católica y Social de la Iglesia. 
En este sentido, Bienestar promoverá visitas a las aulas y la realización de acciones que 
faciliten el encuentro de las personas con la reflexión espiritual.

Dimensión intelectual: se articula con los currículos y programas académicos. Vincula a 
los docentes y estudiantes a los aspectos de orden académico que favorezcan el proceso de 
educación inclusiva y la promoción de condiciones que faciliten el desarrollo y el fortale-
cimiento de competencias. 

Dimensión psicológica: fomenta el desarrollo de aspectos cognitivos, afectivos y 
emocionales. 

Dimensión corporal: promueve hábitos y ambientes saludables de autocuidado y salud fí-
sica como condición para el desarrollo humano.

Dimensión social: estimula las acciones que hagan vivo el valor de la solidaridad. Se pro-
picia con ella la interacción de los diversos estamentos de la comunidad universitaria, la 
familia y la sociedad.
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